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lflEll CORTE DE JUSTICIA. 
mcKRA SALA. 

AJO DE t84S, 
FKBRKRO 25. 
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CAUSA CRIMlNAL 

JlfSTRUIDA 

AL EXIO, SR, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 

GE;iERAL DE Dll'ISION 

O.ANTONIO LOPEZ DE SANTA-ANNA, 

ACUSADO 

Uontra la forma de gobierno establecida en las bases 
orgánicas. 
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OFICIO DE LOS EXMOS. SRES. SECRE11ARIOS DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS PARTICIPANDO LA DECLARACION DEL JURJ\DO 

DE AMBAS CAMARAS Y REMITIENDO EL ESPEDIENTE IXSTRUCTnro, 

Secretaría de la cámara de diputados.-Exmo. Sr.
Reunidas las dos cámaras conforme al art. 78 de las ba
ses de organizacion política de la república y erigidas 
en gran jurado para conocer de la acusacion hecha con
tra el Exmo. Sr. presidente constitucional, general D. 
Antonio Lopez de Santa-Anna, por haber atacado el sis
tema constitucional que establecen las mismas bases; han 
declarado en la sesion de ayer que ha lugar á la for
macion de causa al espresado Sr. Santa-Anna, quien 
queda en consecuencia á disposicion de esa suprema 
corte de justicia. 

Y tenemos la honra de decirlo á V. E acompaiíán
dole conforme al art. 157 del reglamento del congre
so, el espediente instructivo en cinco cuadernos de fo
jas ciento cincuenta y dos, veintidos, cuatro, trece y 
treinta y cuatro, todas útiles. 

'Sírvase V. E. acusarnos el correspondiente recibo y 
aceptar las seguridades de nuestra consideracion y a
precio. 

, 
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Dios y libertad. México, febrero 25 de 1845.-Jo
sé María Cuervo, diputado secretario.-J osé Guadalu
pe Cobarruvias, diputado secretario.-Exmo. Sr. presi-

dente de la suprema corte de justicia. 

DECRETO MARGINAL, 

México 25 de febrero de 1845.-Acúsese el recibo. 

-Una rúbrica.-Lic. Ahumada, oficial mayor. 

RA.ZON, 

Se acusó el recibo cuya minuta obra en el toca del 

tritunal pleno.-Una rúbrica. 

DECRETO MAllGI:'iAL, 

México 26 de febrero de 1845.-A la tercera sala 
donde hay antecedentes.-Una rúbrica.-Lic. Ahumada. 

oficial mayor. 

OFICIO DEL ~1INISTERIO DE LA GUERRA 
COIUNICANDO ~UE EL EXIO, 81, GEHllAL D, ANTO~IO LOPEZ DE sun 
un SE HALL! A DISPOSICIOJ DE L! SUPllEI! CORTE, EN L! FOITl· 

LEZA DE PEROTE, 

Ministerio de guerra y marina.-Exmo. Sr.-El Exmo. 
Sr. ministro de relaciones esteriores, gobernacion y poli
cía con fecha de hoy me dice lo que sigue. 

,,Exmo. Sr.-Aunque la suprema corte de justicia tiene 
ya noticia oficial de que las cámaras reunidas en gran JU" 

rado declararon haber lugar :í. la formacion de causa con
tra el Exmo. seilor general D. Antonio Lopez de Santt 
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mtermo se ha 'd d' Auna; el Exmo. Sr. presidente . . 
poner, qne, por conducto d V E . serv1 o is-e · • se comumque , 1 · 
ma suprema corte que d' h S a a nus
cion en la fortaleza d icp o r. general está á su disposi

e erote conve . 
diado, y guardándosele t d 1 . mentemente custo-o as as cons d · 
lo que de suprema , d 

I 
erac1ones debidas· 

or en tengo el h d . ' 
con el objeto indicado." onor e decir á V. E. 

. ~o que tengo el honor de trasladar , V 
c11111ento de esa supre ª · E. para cono-ma corte reprod · , d 
motivo mi considera . ' . uc1en ole con este 

. . c1on y aprecw. 
Dios y libertad !\-1 ' . , . ex1co, febrero 27 de 18 

c1a Conde.-Exmo S . 45.-Gar-. · r. presidente d t de justicia. e ª suprema corte 

AUTO. 

México 27 d t· ..: e ehrero de 1845. 
Senores, Presidente Aa ·1 . • G. Figueroa. ' ºm ar.-MmiSlros, Dominguez, 

Dése cuenta.-Tres rúbr' icas.-Garayalde, secretario. 

OFICIO DEL ~IINISTERIO DE LA GUERRA 
REllllTIENDO DOCUMENTOS. 

Ministerio de guerra y . co t 'd marma -Las ad' n cm as en treinta y o h fi . . ~untas cartas 
uno de los caiones del b ~ o doJas, las he encontrado en 

~ u,ete el min' t d 
como ellas hacen relacion á is ro e la guerra, y 
con la causa de los - asuntos que tienen conexion 

d 
senores generale C . 

sa re, las remito , V S s anahzo y Ba-
a · • para que · 

en ella, se sirva hacer el s1 son convenientes 
d uso que , b' . 
o á este ministerio al a ien tuviere, devolvien-

ben quedar en , gunas, que en mi entender no de-
esa suprema corte. 
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Dios y libertad. l\Iéxico, febrero 28 de 1845.-García 
Conde.-Sr. ministro en turno de la suprema corte de 

justicia. 

RAZON, 
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se provea lo conveniente. l\Iéxico dos de marzo de mil 
ochocientos cuarenta y cinco.-Garayalde, secretario. 

• AUTO, 

México 3 de marzo de 1845. 

' Señores ministros, Dominguez, G. Figueroa. 
Pudiendo comenzar la instruccion de esta causa por 

cuerda separada, sin hacer por ahora acumulacion con 
la de los señores Canalizo y Basadre, no pudiendo au
mentarse y disminuirse la responsabilidad del Sr. Ca
nalizo, por la culpabilidad que resulte al Exmo. Sr. gene
ral D. Antonio Lopez de Santa-Anna, no ha lugar por 
ahora á la escusa del Sr. magistrado D. José María Agui
lar Y Lopez, la que se tendrá presente en el caso de acu
mulacion; y dese cuenta á la sala como esta formada.
Dominguez, G. Figueroa.-Garayalde, secretario. 

Al dar cuenta la secretaria con el anterior espediente 
instructivo á los señores ministros que componen esta ter• 
cera sala de la suprema corte de justicia, manifestó el Sr. 
presidente de ella, magistrado D. José María Aguilar J 
Lopez, hallarse en su concepto legalmente impedido pa• 
ra conocer de la causa del Exmo. Sr. general presidente 
propietario de la república D. Antonio Lopez de Santa• 
Anna; porque siendo una misma con la que se instruye 
al Exmo. Sr. general presidente interino D. Valentin Ca
nalizo, no solo en razon del delito de que han sido acusa• 
dos, sino en la de la complicidad directa de uno de dichos 
señores generales con el otro; y estando recusado de an• 
temano por el último y admitida su recusacion en toda 
forma, para que no se divida la continencia de la causa y AUTO MOTIVADO DE PRISION. 
puedan acumularse en tiempo oportuno, caso que no-con-
venga desde ahora, se hace indispensable que los mismos México, 3 de marzo de 1845. 
señores ministros que forman la una, lo sean tambien de _Señores presidente, Aguilar: ministros, Dominguez, G. 

la otra, de la propia manera que lo son en la del E~ Figueroa. 
Sr. secretario del despacho de la guerra D. José IgnaClO . ~i5la la declaracion del soberano congreso nacional, 
Basadre; no obstante que S. E. no ha llegado á usar di erigido en gran jurado el veinticuatro del pasado, en 
remedio de la recusacion contra dicho Sr. magistrado DI' que se declaró haber lugar á la formacibn de causa al 
to de la sala, quien se ha conformado con separarse dd Exmo. Sr. presidente constitucional D. Antonio Lopez 
conocimiento por haber estimado justamente los señorel de Sant~-Anna, por haber atacado el sistema de gobierno 
sus compañeros ser un mismo proceso con el del Sr. Ca- establecido en las bases orgánicas, disolviendo la asamblea 
nalizo, como tambien lo es, segun las constancias de '- . departamental de Querétaro, arrestando á sus vocales y 

Yd h.. sus di d , 
autos, el del espresado Sr. general Santa-Anna. e _w es :? . en ° a su gobernador: y por su cooperacion en su 
den del tribunal siento la presente, para que en su visll P icion, publicacion y cumplimiento del decreto de 29 

15 
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de noviembre del año anterior: y por su sublevacion con 
la fuerza armada contra el gobierno constitucional, resta
blecido en la república: visto asimismo el oficio de las au
gustas cámc1ras, fecha veinticinco, con que remiten el es
pediente instructivo, y proveido del veintiseis dado en tri
bunal pleno, en que se mandó pasar aquel á esta tercera 
sala, donde hay antecedentes: y visto por último el oficio 
del ministerio de la guerra de veintisiete del mismo febre
ro, en que pone á disposicion de esta suprema corte de jus
ticia la persona del Exmo. Sr. general Santa-Anna, en la 
fortaleza de Perote, procédase á la formacion de causa que 
seguirá por separado, sin hacer por ahora acumulacion con 

la de los señores Canalizo y Basadre: encárguese por for
malmente preso, al mencionado Exmo. Sr. general D. Anto
nio Lopez de Santa-Anna, quien quedará incomunicado, 
conforme al estado de la causa, permitiéndosele únicamen• 
te, atentas sus enfermedades, la comunicacion del médico y 
familia que lo asistan, y personas de su servidumbre; y no 
pudiendo hacérsele por ahora la notificacion que corres
ponde personalmente por la distancia á que se halla, líbre
se al intento el correspondiente oficio al tribunal superior 
de V eracruz, para que comisione al juez respectivo; pre
viniéndose á éste practique ignal diligencia con el encar• 
gado de la custodia de dicho señor general, entregándóle 
copia de este auto conforme á la ley; y diríjase el plie.gt 
por el ministerio de justicia, para que se sirva disponer• 
remita á su título, certificado; instruyéndole por el mit 
mo conducto al supremo gobierno de esta determinaciOD, 
para su debida inteligencia; y pase la causa al señor minit 
tro D. Mariano Dominguez, para que instruya el suma
rio haciendo la sustanciacion hasta ponerla en estado pt 

' . 
ra dar cuenta, quedando á su cargo nombrar la secc1oa 
qne deba acompañarlo á este objeto á Perote, poniénd09I 

,I 
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<le acuerdo pré\'iamente con el tribunal pleno, como es 
debido, para hacer la separacion de su persona y <lemas 
empleados d~ la secretaría que deban formarla, y con el 
supremo gobierno sobre los gastos y modo de ejecutarla 
con la seguridad y dignidad que corresponde. Así lo pro
¡·eyeron los señores presidente y ministros que componen 
esta tercera sala de la suprema corte de J. usticia fi , y rma-
ron.-José María Aguilar y Lopez.-Mariano Domin
gnez.-J osé María García Figueroa.-José María de Ga
rayalde, secretario. 

OFICIO DIRIGIDO AL TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DEPARTAMENTO DE fERACRUZ, INSERTUDO EL AUTO ANTERIOR, 

Suprema corte de justicia.-Habiéndose mandado formar 
causa al Exmo. Sr. general, presidente constitucional D 
Antonio Lopez de Santa-Anua, la tercera sala de esta su~ 
prem~ corte de justicia :í quien tocó su conocimiento, ha 
proveido con fecha de hoy, el auto del tenor siguiente: 

(Aquí el auto.) 
y lo inserto á V. S. para los fines espresados en dicho 

auto, en la parte que corresponde al tribunal que tan dig
namente preside 
, Dios~ lib~rtad. México, marzo 3 de 1845.-José Ma

na Garc1a F1gueroa.-Sr. presidente del tribunal superior 
del departamento de V eracruz.-J alapa. 

OFICIO DIRIGIDO AL MINISTERIO DE JUSTICIA 
INSERTANDO EL AUTO y REMITIENDO UN PLIEGO CERRADO. ' 

Suprema corte de J usticia.-Exmo. Sr.-Habiend d 
cla d 1 o e- • 

ra o as augustas cámaras, erigidas en gran jurado, ha-

• 
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ber lugar á la fonnacion de causa al Exmo. Sr. presidente 
constitucional D. Antonio Lopez de Santa-Anua, se ha 
proveido con fecha de hoy, el auto del tenor siguiente: 

(Aquí el auto anterior.) 

Y tengo el honor de insertarlo á V. E. para los fines 
que en él se espresan, acompañándole al mismo tiempo ese 
pliego dirigido al tribunal superior de Veracru~, par~ el 
importante objeto que en el preinserto auto se die~, re1t~ 
rándole con este motivo las consideraciones de m1 partl-

~u ~re~. , 
Dios y libertad. México, marzo 3 d_e ~845.-~os~ ~l~ 

ría García Figueroa.-Exmo. Sr. numstro de JUStlCla e 

instruccion pública. 

OFICIO DEL MIXISTERIO DE JUSTICIA, 
C0:XTESTAXDO EL ANTERIOR, 

Ministerio de justicia é instruccion pública.--Se ha re
cibido en este ministerio el pliego que V. S. se sirvió acom
pañar á su nota de ayer, para el tribunal superior del de
partamento de Veracruz, y hoy se le ha dado e~ c_urso. cor· 
respondiente para que vaya certificado; y al mm1steno i 
hacienda se ha comunicado lo respectivo al pago de ff: 
tos que erogue la seccion que pasa á Perote á sustan 
la causa del Exmo. Sr. general D. Antonio Lopez de 
ta-Anna.-Y tengo el honor de decirlo á V. S. en contet 

tacion. 
Dios y libertad. México marzo 4 de 1845.-Riva !• 

]acio.-Sr. ministro en turno de la suprema corte de Jllt 

ticia. 
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AUTO, 

México, 4 de marzo de 1845. 

Sr .. Domingnez, ministro de la sustanciacion 
' 

Necesitándose para la formacion de esta cansa la 
constancia de lo qne el Exmo. Sr. presidente constitu
cional escribió al general W oll, y comandantes generales 
de Michoacan, Guanajuato, S. Luis, Coahuila, Nuevo
Leon y Tamaulipas, para que las guarniciones de estos 
departamentos jurasen la observancia del decreto de vein
tinueve de noviembre último; y no obrando en ella mas que 
la de Guanajuato, pídanse las otras por el ministerio de 
justicia.-Una rúbrica.-Garayalde, secretario. 

OFICIO DIRIGIDO AL MINISTERIO DE JUSTICIA, 
INSEiTANDO EL AUTO ANTERIOR. 

Suprema corte de justicia.-Exmo. Sr.-Como minis
tro ~e la sustanciacion de Ja causa del Exmo. Sr. general, 
presidente constitucional D. Antonio Lopez de Santa
Ann~ h~ proveido en ella con fecha de hoy, el auto del te
nor s1gu1ente: 

(Aquí el auto.) 

. 1 tengo el honor de insertarlo á V. E. para que se sirva 
dictar las providencias que estime conducentes al logro de 
las · c~ost~ncias, que para el curso de dicha causa se apete-
ce; r_e1tera~dole las consideraciones de mi aprecio. 

Dios Y libertad. México, Marzo 4 de 1845,-Maria
n? Dominguez.-Exmo. Sr. ministro de justicia é instruc
c1on pública. 
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AUTO, 
México 5 de marzo de 1845. 

. • de la sustanciacion. Si· Dominanez,numstro . 
• 6 

1 1 stado de las constancias 
Dése cuenta á la sala so )re e e l Santa-Anna 

relativas al compo1tamiento del Sr. genera U úb. 
. d Q rétaro - na r nea. con las autoridades políticas e ne . 

-Garayaldc, secretario. 

AUTO. 

México, 5 de marzo de 1845. 

Señores, presidente, Aguilar.-Ministros, Domingues, 

G Figueroa. b' l par-
. , dueto del supremo go ierno a P1dase por con • · cW 

. 1 del departamento de Querétaro, testnnomo d 
~:ue~:eute que allí se haya formado sobre 1os atenta m 

p t'd s or el Sr general Santa-Auna con el Sr. ~ 
come 1 o P · bl d rtamen-
b d e, individuos de aquella asam ea epa . 

erna or l h b' y verudt , dose se forme si no o u iere; 
tal encargan ld 

', e á la causa -Tres rúbricas.-Garaya e, secrt 
agregues · 
tario. 

OFICIO DIRIGIDO AL MINISTERIO DE JUSTICU 
INSEILT!NDO EL AllTO UTEBIOR. 

S ema corte de justicia.-Exmo. Sr.-En_ la ca 
upr S ral D Antomo Lo 

que se instruye al Exmo. r. gene . d l 
de Santa-Anna, se ha proveido con fecha e ioy e 

guiente auto. 
(Aquí el auto.) . 

. l , V E para los 1m y tengo el honor de insertar o a • · . 

fi e en él se espresan; reiterándole las co-
tantes nes qu . 
deraciones de mi particular aprecio. J , 

Dios y libertad. México, marzo 5 de 1845.- ose 

-ll!J- .., 

ría García Figucroa.-Exmo. Sr. ministro de estado y del 
despacho de justicia é instrnccion pública. 

AUTO. 

México, marzo 6 de 1845. 

• Señores, presidente, Aguilar-Ministros, Dominguez, 
G. Figueroa. 

Vistas las cartas remitidas por el ministerio de la 
guerra con oficio de 28 del pasado febrero, como en
contradas en uno de los cajones del bufete del Sr. ministro, 
sepárense las conducentes con que se formará cuaderno 
separado al punto que son concernientes de los diversos 
de la acusacion, y devuélvanse como inconducentes las 
restantes al acusarse el recibo de aquellas.-Trcs rú
bricas.-Garayalde, secretario (1 ). 

RAZON, 

Se acusó el recibo inmediatamente por la minuta que 
se agrega, quedando en catorce fojas las reserv~das, y de
volviendo en veinticuatro las restantes por inconducentes. 
Lo que asiento para constancia. México 6 de marzo de 
1845.-Gara yalde, secretario. 

OJICIO DIRIGIDO AL MINISTERIO DE GUERRA 
ICU&UDO RECIBO DE DOCUME~TOS Y DETOLVIENDO ALGUNOS DE ELLOS. 

Suprema corte de justicia.-Reservado.-Exmo. Sr.
Se han recibido en la tercera sala de esta suprema corte de 
justicia, las cartas encontradas en uno de los cajones del 
b~tedel ministerio del cargo de V. E., y hecha la califi
caeion de las que conriene queden para que obren en las 

(l) Los documcutos á que se refiere este auto pueden verse en 
el apéndice desde el núm. 82 al 86 inclusive. 
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causas de los Exmos. Sres. generales Santa-Anna, Ca~a-

l. Ba, sadre que estan comprendidas en catorce fojas, 
lZO J , . . e • 

d 1 , V E las restantes en vemticuatro ioJaS por se evue ven a • • • 
no tener conexion_alguna con las refendas causas. . 

Dios.y libertad.-México, -marzo 6 de 1845.-Ma~ia-

D 
. ez Exmo Sr ministro de guerra y manna. no ommgu .-- · · · . 

OFICIO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, 
AVISANDO HABERSE PEDIDO AL GOBIERNO DEL DEPARTAMEUO DE ~CI
RETARO LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL AUTO DEL Dll i 

DEL CORRIENTE. 

Ministerio de justicia é instruccion pública.-Se ha di-
... do al Exmo. Sr. gobernador del departamento de Q~e-

nJl d. • que re1mta 
rétaro la comunicacion correspon iente para 
los datos sobre los atentados cometid~s ~o.r el Sr. gen~ral 
Santa-Anna con aquel gobernador é mrhv1~uos ,de la JUD· 

ta departamental. y tengo el honor de decirlo ~ V. ~ en 
contestacion á su nota de esta fecha.-D.ios y hber~a .. -
México, m·arzo 5 de 1845.-Riva Pala~10.-Sr. m1mstro 

. 1 se sigue al Exmo. Sr. 
de la sustanciac1on de a causa que 
general D. Antonio Lopez de Santa-Anua. 

DECRETO MARGINAL• 

45 A s antecedentes.-México, marzo 6 de 18 .- SU 

Una rúbica. 
AUTO, 

México, 6 de marzo de 1845. 

Señores, Presidente, Aguilar.-Ministros, Domingu 

G. Figueroa. . . J. 
Siendo conveniente que obren en esta causa ongm 

las cartas del Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa· 
Anua, que se han mandado pasar de la dd Exmo. Sr. 

• 
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Valentin Canalizo, agréguense éstas al cuaderno de do
cumentos, que para mayor claridad en la causa se ha man- · 
dado formar por separado de los concernientes á cada uno 
de los diversos puntos de la acusacion, y pásense á la del 
Sr. Canalizo los testimonies que obran de la foja cinco 
á la quince, y de la diez y seis _á la veinticuatro del cua
derno primero, poniéndose en él para debida constancia, 
razon circunstanciada de este cambio: y aunque en dicho 
testimonio obra el de la carta del Sr. Canalizo al Sr. 
Santa-Anua, fecha seis de diciembre último la cual no se 
agrega á esta original; mas no pudiéndose segregar la 
mencionada cópia, por estar enlazada con las de otras, 
omítase nueva compulsa de ella, puesto que se halla tam
bien copiada en el suplemento al Diario núm. 3458, que 
obra á fojas treinta y siete del cuaderno primero, y queda 
cruzada por via de señal particular.-Tres rúbricas.
Garayalde, secretario. 

AUTO. 

México 7 de marzo de 1845. 
Señores, presidente, Aguilar.-Ministros, Dominguez, 

G. Figueroa. 
Avísese de enterado pidiéndole se recaben por el supre

mo gobierno de las comandancias respectivas las comuni
caciones que se pidieron en el oficio del día 4 á que se 
refiere la nota que antecede.-Tres rúbricas.-Garayal
de, secretario. 

OFICIO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, 
ll&HTANDO UNA COMUNICACION DEL DE LA GUERRA. SOBRE REMISION 

DE DOCUMENTOS. 

Ministerio de justicia é instruccion pública.-P.or el mi-· 
hlsterio de guerra se me ha dirigido con fecha de ayer el 

16 
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oficio que sigue.-Exmo. Sr.-No hay mas conocimien
to en este ministerio de mi cargo, acerca de lo que em 
bió el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna i 
general D. Adrian Woll y comandantes generales de M~ 
choacán, Guanajuato, San L\üs, Coahuila, Nuevo Lew 
y Tamaulipas, previniéndoles que prestasen obediencia 
al decreto de 29 de noviembre del aüo próximo pasado, 
que la carta que dirigió aqnel al Sr.· general D. José Ig
nacio Basadre, avisándole haberlo hecho así, y cuyo do, 

cumento debe existir original en la causa que se sigue 
por la suprema corte de justicia al Exmo. Sr. D. Valea
tin Canalizo. Lo que tengo el honor de comunicará 
V. E, para su conocimiento y en contestacion á su nOII 

relativa de ayer. 
Tengo el honor de trasladarlo á V. S. en resulta.-llil 

y libertad. México, marzo 6 de 1845.-Riva Palacio.
Sr. ministro en turno de la suprema corte de justicia. 

OFICIO DIRIGIDO AL MINISTERIO DE GUE 
PIDIENDO DOCUMENTOS, 

Suprema corte dejusticia.-Exmo. Sr.-Por 
de V. E. de ayer, q\le acabo de recibir; en que inserta 
comunicacion del ministerio de la guerra sobre no h 
en aquel ministerio las constancias que se pidieron 
oficio del cuatro, de lo que escribió el Exmo. Sr. D. 
tonio Lopez de Santa-Anna al general W o\l y co 
dancias generales de Michoacán, San Luis, Coah' 
Nuevo Leon y Tamaulipas previniéndoles que pres 
obediencia al decreto de 29 de noviembre próximo 
puesto que obra en la causa la dirigida á la comand 
general de Guanajuato, ha acordado el tribunal se pi 
V. E. alcance del supremo gobierno el que por la via 
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corresponde se recaben di'ch · . as constanc· • 
muy unportantes en la ca d 1 ias por estunarse 
te'.'{lo el honor de decirlo á•;, Ec e Sr. s_ª"'.a-Anna. y 
reiterándole las conside . · on el md1cado objeto . raciones de mi a . . ' 

D10s y libertad !f , . prnc10. · ·1ex1co, marzo 7 d 
no Dominguez.-Exmo S . . e 1845.-Maria-. , . · r. m1mstro de · • • , . 
c1on pubhca. JUSticia e instruc-

AUTO, 
- México 7 de marzo de 1845 

Senor Dominguez l • • • , mmstro de la . . 
Acumúlese á esta ca l . sustanciac1on. usa e testun · 

conducente á ella de I d I omo compulsado de lo 
B ª e os Sres g l asadre, para que obre I r . encra es Canalizo y 
'b . os e,ectos qu h 1 

ru nca.-Garayaldc . e aya ugar.-Una 
, s~cretano. (1) 

. AUTO DEL TRIBUNAL DE VERACRUZ 
Tnbunal pleno -J 1 ' . . . a apa, niarzo 7 d 18 

origmal la superior órd e 45.-Diríjase 
primero de paz de p en que precede, certificada, alJ'uez 
- d erote, para que e na o de sus testigos de . . n persona, y acompa-
ta I h . asistencia pro d , r a aciendo las not'fi . ' ce a a cumplimen-
. d 1 cac1ones p 'd p1a e estilo y devolvie d revem as, dando la có-

pec
ti n o aquella con I d·1· 

vas, tambien certificad s· as l igencias res-
presidente.-Salonio L ª:- igue la rúbrica del señor 

.- otrna. (2) . 

RAZON. 
En la misma fi h . ec a se cierra este es d' 
(1) El testi . pe iente y se remite 

momo á que se refie 
Cllllentos números 87 88 89 90re este autQ, se forma de los d 

11
) E ' • Y del apé d" o-

1'" 1 oficio que se d' . . , n ice. 
del d mgio el dia 3 d _epartamento de Vemcruz, ue e marzo al tribunal superior 
:: impreso, es la órden á. que~: ret encuentra en la pág. ll5 de 

en este lugar por evitar repeticio ere el auto¡ Ja que se ha omi
nes. 


